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CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 
DAS/Tl/004/16 QUE . CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO 
SUCESIVO '1EL INEA ... REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN. 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO 
MOLINA ÁLVAREZ, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS Y POR LA OTRA CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO EN TI, S.C •• EN LO SUCESIVO TE 
ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL LA A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA .. LAS PARTES" 
RESPECTIVAMENTE. AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

Antecedentes 

1.- Con fecha 6 de junio de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el contrato No. DAS/Tl/004/1 
cuyo objeto es prestar el servicio de "Sistema de acreditación y seguimiento para el Programa 
Especial de Certificación con base en aprendizajes adquiridos, equivalentes a primaria y secundaria". 

2.- En la cláusula Segunda de '1EL CONTRATQ" primigenio se estableció pagar a "EL PROVEEDOR" 
por el servicio solicitado, la cantidad'.:dé $3' S8'8,QOO.OO (tres millones quinientos ochenta y ocho mil 
pesos 00/100 M.N.), que incluye el'il)lpuesto al Valor Agregado, que ~e cubrirá contra entrega del 
servicio contratado como se espe~ifica en el Anexo Téc.nico ... 

3.- En la cláusula Octava d~"EL CONTRATO•.• se establecióque la vigencia del mismo será a partir 
del día 15 de junio al 30 de noviembre 201~; · · 

4.- Mediante oficio ÓAS/1469/2016:de fecha 10 ák· noviembre c1e 2016 el titular dila Dirección de 
Acreditación y Sistem~s. solicitó al titular de la Dire .. c.~Jón de)\oministración .y Finanzas, realizar los 
trámites respectivos para llevar·_·.~- cabo:-et .convegi~ modifkatorio:J3, "EL.·coNJRÁTO .. , dicha 
modificación corre$ponde a la ampliaciónén el morito y actividades extras al Anexó Técnico, lo 
anterior con fundamento e!lel élrtículo 52 dela Ley ~eAdquJ~iciones,.~rrend~rpientos y Servicios del 
Sector Público, ªrtfculo 9'.;i.. dé su. ,_,fié,glat)iE!ntq . Y:'á Ja ,.cl~usulá yigésima: segllnéfa del citado 
instrumento juríditb/ • · ., . ·. -·· · ·.·•_.· · · ·· ·, ·. · · .····· .· · · .: ···. · :. ·. •·· · 

,Y's.- Para I:< formal~ción delPr~nt~ -~onvenÍQ '!'~ifi~~º-se cuenta cori la justificación_ d~ fecha 
4 de noviembre de 201~ de la D1recc1011-de Acred1tac19n·y Sistemas, para reahzarJa amphac1on del 
monto por la cantidad q~ $717,600.óÓ (seteci~11tos diecisiete mirseiséientos p~sos 00/100 M.N.), 
que incluye el lmpLie$t9/al Valor Agregado, y_•erf a~tivjqades e>.<,~~s al Anexo Técnico, ya que es 
necesaria e indispensabJepara contar con. un sist,inaqÚe"permihi"registrar·l·a información requerida 
para el seguimiento de los participante~ de EL PEC considerando su continuidad educativa, emisión 
de certificados, traslados entfe".coordinacion~~ ge zon~ y evidencias; ~~ _su registro entre otra 

. información, con fundamento 'én el artículo 52 déla Ley de la materia, artícülo 91 de su Reglamento, 
,,,.. ~a vigésima segunda de "El CCiN'rRAl"O". · 1/ . . .. ••· .. 
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6.-Mediante oficio DAyF/378/2016, de fecha 7 de noviembre de 2016, la Dirección de 
Administración y Finanzas de "EL INEA", solicitó a "EL PROVEEDOR" informara si podía llevar a 
cabo la ampliación de monto del contrato, y si estaba en posibilidades de llevar a cabo el desarrollo de 
nuevas funcionalidades para contar con un sistema que permita el registro de la información 
requerida para el seguimiento de los participantes del Programa Especial de Certificación 
considerando su continuidad educativa, mejoras en la emisión de certificados, permitir aplicar 
nuevamente examen en caso de no aprobar, robustecer el esquema de seguridad e integrase con 
otros sistemas institucionales,, debiendo considerar que dicho servicio se prestaría bajo las mismas 
condiciones técnicas y económicas estipuladas en .. EL CONTRATO". 

7.- En contestación al oficio DAyF/378/2016 del numeral 6 que antecede, "EL PROVEEDOR", a 
través de su representante legal, mediante escrito de fecha 9 de noviembre de 2016, aceptó la 
petición de .. EL INEA" manifestando su interés y conformidad para dar continuidad a los servicios 
relacionados con .. EL CONTRATO", a fin de proporcionar el servicio bajo las mismas condiciones 
técnicas y económicas. 

8.- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio se cuenta con disponibilidad de 
recursos, lo que se acredita con la autorización de suficiencia presupuestaria número DAS/012/16, 
expedida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, 
Programación y Presupuesto, en la partida 33301 (servicio de desarrollo de aplicaciones 
informáticas) del Presupuesto de Egresos autorizado a .. EL INEA". Asimismo se cuenta con 
Requisición de Bienes y Servicios número DAS-Tl-006/16 defecha 9 de noviembre de 2016. 

9.- Por oficio DAyF/SRMyS/1399/2016 de fecha 10 ,qe noviembre de 2016 la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios sdlicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos la elaboración del 
convenio modificatorio a "'El,.. CONTRATO", con fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamieptos y.Servicios del SectQ(P(lbJi,~o y artículo'91 de su Reglamento y la 
cláusula Vigésima segunda'de •~L C:ONTAA to~•. ',:: , . , ' i · 

'~ ... -~·-·., 

. , -oeclarácionés. 

De .. LAS PARTES": _: '' . .... · .... _ ·· .·. 
Primera.- Las modificaciones a "'E~ CONTRA TO" sé aju~tah a lo establec¡do por el artículo 5 2 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServtciQs'del Sector Público, y artículo 91 de su 
Reglamento, además a lo estipülado. ~Q la cláusula Vigésima ~egunda de ''EL C::ONTRATO". 

~egunda.- "LASPAllTES?~e;r~&~te\ la pe;.on¡;~a¡ifyrrdica conla que,~úar( '} 
De conformidad c9r1 l9s antecedentesy;;decl~rac,!ones, •~s PART-totorg~n las siguientes: 

. . . , . . . . •,.:, -.._:·: . - . ···-~ .•. ·= . ,·. . 

Y · ·.. ·· . ·•· Cláusulas ··· · · .· 

O Pri,nera.- Es objeto de¡J'res_ ente. instr.um7nt~ jµrfd.ico modific_ar_ !ª am_·. pliación _d~I mont~ y de las 
.. act1v1dades de "'EL CONTRATO", con laJmahdacl de dar cont.mu1dad a el serv1c10 de "Sistema de 

/ acreditación y seguimiento par~ el_ Prograrna,-,,E._~pedal de Certificacióri,;,~pn ·base en aprendizajes 
· adquiridos, equivalentes a primaria y se,undaria", al ser un:·:S'~rvido fiásico e indispensable de 

conform · d a lo estipulado en los ant~éed~~~-< 

A 
."·-:·:·_y.-.-,· 
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Segunda.- Se modifica la cláusula segunda de "EL CONTRA TO" para quedar de la siguiente 
manera: 

Segunda-Obligaciones de "EL INEA". 
Pagar a 11EL PROVEEDOR" por la contratación de los servIcIos la cantidad de 
$4' 305,600.00 (cuatro millones trescientos cinco mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Tercera.-La vigencia del presente convenio será del 11 de noviembre al 30 de noviembre de 2016. 

Cuarta.- "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INEA n la modificación de la garantía 
respectiva, de conformidad con lo establecido en la cláusula Décima quinta de "EL CONTRA TO", 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del presente instrumento jurídico. Lo anterior 
en cumplimiento de los artículos 91 y 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Quinta.- A excepción de lo antes estipulado, .. LAS PARTES" ratifican en todos y cada uno de sus 
términos y clausulado de "EL CONTRATO", y de "EL CONVENIO". 

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PARTESn suscriben el 
presente convenio firmando al calce y al margen, constante de tres fojas, por duplicado para 
constancia y validez, en la Ciudad de Méxicc;>, el 11-de novi,embre de 2016, conservando un ejemplar 
"EL INEAn y otro ""EL PROVEEDOR"'.· .. ' .. • -

. Hqtguín , .. : ·• -.. 
. , . ' 

Las firmas que aparecen en esta:hoja forman parte dE:I convenio de fecha 1'1 de noviembre de 2016, por el que se modifica 
el contrato de Prestación de Servlcips ~o. DAS/Tl/004/16 ce!~l:>rado entre el ln"stituto.Nacional para la Educación de los 
Adultos y Centro de Entrenamiento én TI, S.C. · · · '· · . . .. ; 
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